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E S C A L A F O N DL·L M A G I S T E R I O 
CORRIDA DE ESCALAS 

(Continuación) 

SECCION Í9 . = CUART0 NEGOCIADO 

Escalafón de Maestras con derechos 
limitados \ 

Bajas y altas desde 1.° de feDrero hasta fin | 
de marzo de 1921. 

Doña María Antonia Auriera. núm. 3.205. 
baja en 2.000 pesetas, por excedencia, el pri- | 
mero febrero. 

Doña Teresa Peña Sánchez, alta en 2.000 
el ídem. 

Doña Rimona Llovera Arbós, 4.029, baja en 
2.000, por excedencia, el idem. 

Doña Jimena Martínez Zapata, alta en 2.000 
el ídem. 

Doña Leoner Martínez Chiribella, idem por 
. reingreso, el idem. (Artículo 95J 

Doña Encarnación Jiménez González'^ idem. 
Doña Antonio González Zabala, idem 
Doña Petronila Elorrieta Musitú, 1.807, de- 1 

clarada sustituida el 1 * de febrero. (Artículo 
U del Real decreto de 4 de junio 1920.) 

Doña Felisa Gómez González, 519, baja en 
2.000 el 3 idem. 

Doña Primitiva M. Capdevila, alta en » 0 0 0 
el 4 idem. . , f ^ í D p a ^ >eriDiCf oipzrSÏ 

•ofti Matilde Mincilolegui, 261, baja en 
2.000 el 5 idem. 

Doña Luisa Romera Subirá, alta en 2.000 
el idem. 

Dona Elvira Pereiro, baja en 2.000, por ex
cedencia, el idem. 

Doña Juana Tomás Sousa, baja en 2 000 el 
6 ídem. 

Doña Encarnación Cestona, alta en 2.000 
el 7 idem. 

Doña Anastasia Bragado, alta en 2.000, el. 
8 idem. 

Doña María Pleyán Condal, 3.726, baja en 
2.000, por excedencia, el 9 idem. 

Doña Silvina Alonso Vecino, alta en 2.000, 
el 10 idem. 

Doña Esperanza Villafranco, idem. 
Doña Saturnina C . Morcillo, sustituida, baja 

en 2.000. el 11 idem. 
Doña Doloi es Garnés Les, 1.061, baja eit 

2.000, el 12 idem. 
Doña Josefa León Pavón, alta en 2.000, eí 

13 idem. 
Peña Faustina C. Horca jada, 279, baja en 

2.000 el 15 idem. 
Doña Francisca Masgrán, alta en 1.000, el 

15 idem. 
Doña Maria Consuelo Freiré, 121, alta en 

2.500, el 17 idem. 
Doña Eladia Salinas, 1.261, baja en 2.000, 

el 17 idem. 
Doña María Cea Martin, alta en 2.000, el 

21 idem. 
Doña Amalia Rives Miftana, 318, baja en 

¿ 000, el 21 Idem. 
Doña María Asunción Sandino, alta en 2.000 

por reingreso, el 25 de Idem. 
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Doña Amparo Martíp Serrano, ídem.. 
Doña Camüa López García, idem. 
Doña Concepción Betés Iruel, 2.393, baja en 

2.000, el 24 idem. 
-oña Gregorià Mendoza, 4.501, baja en 2000 

el 25 idem. 
Doña Maria Ramos Iñiguez, 2.416, idem. 
Doña Manuela Ramona de Bustos, 39V¡dem 

el 28 idem. 
Doña Teodosia Viliaverde Benavides, 137, 

Doña Juliana González, alta en 2.000, el 80 
ídem. 

Doña Manuela Bailaría Palacio, alta en 2000 
el 21 idem. 

Doña Peregrina Pórtela, baja en 2.000. el 24 
de idem. 

Doña Celestina Aranguren, alta en 2.000, el 
25 idem. 

Doña Mercedes Guirá Colominas, idem. 
Doña Pilar Veloso González, baj ren 2.000, 

sustituida el 28 idem. (Artículo 14, Real decre-,, el 26 idem. 
to 4 junio 1920;. 

Doña Purificación García Maltos, 4.010, ba
ja en 2.000, por excedenci'a, el 28 febrero. 

Doña María del Carmen Poneba, 2.05^, baja 
en 2.000 1.* marzo. 

Doña Dolores Duro Rubio, alta en 2 003 el 
l.0idem. 

Doña Rosalía Gil Mateo, idem. 
Doña Asunción Ortega González, 3.778, baja 
en 2.000, por excedencia el 1-° marzo. 

Doña Cecilia Blanco Mínguez, alta en 2.000, 
Idem.-. ••:,. • 

Doña Eusebia Platón Rodríguez, 221, baja 
en 2.0C0 el 5 marzo. -,. 

Doña Obdulia Barja Vaquero, 1.770, idem. 
Doña .EíelVina Menéndez Fernández, 79 ba

ja en 2 500 el 9 marzo (vacante reservada). 
Doña Felicidad Espejo Pérez, baja en 2.000, 

por excedencia, el 9 de marzo. 
Doña Maria del Rosario Miralles, alta en 

2,CÓ0idem. 
Doña María Pardo Portal, 151, baja en 2.000 

el 10 idem. 
Doña Flora,. Lacosta Malo, alta en -^.gOí^el 

Doña María Andrés Alvezueia, 3.448. búja. 
en2.000 é U ^ J d e m . - * , n ~ n ' i 

Dona Mana Pons Esteve, 3.36^ y e t ^ QQO s i 

Doña Juana Ibáñíz Rom iro, aUa en 2.000 el 
26 idem. 

Doña Leonarda Gutiérrez de la Torre, 2.418 
sustituida en 31 marzo. ^Artículo 14. Real de
creto 4 junio 1920 J 

Doña Paula García Ortega, 3.890, baja en 
2.000, por excedencia, el 31 idem. 

Doña María de los Angeles Gómez, alta en 
2 000, el 31 idem. 

Doña Victoria Delgado Luna, sustituida, ba
ja por jubilación en 2.000, el 31 idem. 

Doña Guadalupe Márquez Sibina, bajaren 
2.000, pòr excedencia. $ 31 ídem. 

Doña Avelina Moure González, 123, alta en 
2.500, el 31 Idem. 

Madrid 20 de mayo de 1921. - E 1 Director 
general, P Pòggiò. 

eal orden 
A S G E N S Q S , . ^ - ? ^ la debida apliaación de 

la nueva plantiM del ^ MaglsteriOiiÑacional pri-

(jé marzo y la Re^I oi-^en de ,8 de abril siguien
te de este año, 
t M ï S x ^ ^ ^ í í l · P · è O s ^ h a servido disoo-

ídem 

Segundo. Siendo materialmente In iMsto l^ - , . . . ta 0O0.S , . 

baja en 2.000 el 16 idefti. ?j i por ascender,-

' ein' .rosbi TI la ,(K)5 " 

nio 1920) .TtwíMJis w t m m v ^ ^ s s w J í ' S r . ^ ^ W ^ i W W 1 " 
Dona- Eíila # SàHffió M d r ^ 1 ^ ? ^ , V f ^ W & l ^ W ^ m diligencias en los 

en 2.000 idem- L359'.alt;9 ^ " ^ ^^R^ean,los interesados, reintegrífi-
Doña lóséfa mtiL "Mmk ifftoa T^l se2ú" Ia vi.?ente ley del Timbré I c t f l M 

2 
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rior. y en el caso de no tener cabida estos as
censos en la nómina ordinaria del nies actual, 
darán las oportunas órdenes a los Habilitados 
para que'forniulen nóminas extraordinarias 
acreditando los ha beres no percibidos y deven
gados desde 1.° dé abril de este ano. 

Cuarto. Los expresadoè organismos pro
vinciales tendrán muy presente que no .pueden 
ascender a Maestro alguno que no esté expre
samente determinado en !dicho estado y en el 
Escalafón a que se refiere, según se indica ha
ciendo, no obstante, con toda urgencia, las ob
servaciones que estimen pertinentes en bien del 
servicio para la resolución que proceda, según 
lo prevenido en la Real orden de 15 de marzo 
de este año, apartado 2.°. 

Quinto, declarados provisionales, por Real 
orden fecha 9 de diciembre del año anterior, 
los folletos de las categorías de 2.500 y 2.000 
pesetas hasta tanto que sean resueltas las recla
maciones contra el Escalafón y se determine 
el Verdadero derecho de los interesados, por 
pertenecer ala primera categoria citada los 
Maestros ascendidos en virtud de la presente 
con los números 2 .639 al 3,033, se advierte que 
dichos ascensos no prejuzgan el referido ca
rácter. 

Sexto. Todas las reclamaciones contra el 
Escalafón, resueltas antes de dar los ascensos 
por aplicación de la nueva plantilla, se tendrán 
en cuenta, en lo posible, a estos efectos. 

De Real orden, etc.—Madrid, 7 de junio de 
1921. —Aparicio.—(Gaceta H Junio). 

* * 
Estado que se acompaña a la Real orden 

fecha 7 de junio de 1921. 

1 / CATEGORIA, SUELDO DE 8.000 PTAS. 

Maestros que componen dicha categoría el 
31 de marzo de 1921, 25, 

Maestros que son alta en la misma el día 
1 ° de abril de dicho año, a sabenr -Nú; 
meros que tienen los Maestros a quienes 
se hace referencia en este estado en el E s 
calafón de 1.* de junio de 1920. 

29, D. Francisco Adot Agudo hasta el 
68, Fernando Gordillo Izquierdo, 46. 
70 Pedro Martínez Sánchez, hasta el 
75, Ambrosio Cébrián Santos, 6. 
Total igual al número de plazas de esta ca

tegoria, 71. 

2 / CATEGORÍA, SUELDO DE 7.000 PTAS. 

Maestros de dicha categoría que noascien: 
den con motivo de là implantación de la 
nueva plantilla. 

Números 76 al 78 y el 80: 4. 
Maestros que son alia en la misma el día pri

mero de abril de 1921 a saber: * 

81, D. Ramón Porqueras Grivillé, hasta el 
129, Eloy Vaquero Morales, 49. 
131, Victoriano Zabala y Angulo, 1. 
132. José Ramón Paimi Pérez. 1. 
135. José ^arín Guinard Pérez, hasta el 
141^ Toribio Vallejo Rodríguez, 7. 
143, Ricardo Villar Negre, hasta el 
147 Gregorio Molinero Trujillo, 6. 
149, Teódulo Ruiz y Ruiz, hasta el 
192, Andrés Cabré y Brú, 54. 
194. Aureliano Villar Garrido, hasta el 
223, José Roig Pujòl, 30. 
Total igual al número dé plazas en esta ca

tegoría, 141. 

3.a CATEGORIA, SUELDO DE 6.000 PTAS. 
Maestros que son alta en la misma el día 

primero de abril de 1921 y a saben 

224, D. Juan Bueno Chica, 1. 
226, Lorenzo Ruiz Pozuelo, hasta el 
228, Francisco de Asis Torrealba Casals, 5. 
230, Victorio J. Alguacil Aram buró, hasta el 
242. Enrique González Gamo, 13. 
244, José Roig Luna, hasta el 
402, Antonio Castilla Medel, 159. 
404, Antonio Juan Alemany, hasta el 
435, Manuel Mera Solano, 52. 
437, Manuel Robayo Alonso, hasta el 
439, Juan Planas Barbany, 3. 
441, José Fuenmayor Ortíz, hasta el 
447, Sebastián Perelló Arbona, 7. 
449, Antonio Arango Martínez, hasta el 
459, David L . Martínez, Garda, 11. 
161. Salvador Fernández Criado, ,1 . 
463, José Macias Díaz, hasta el 
469, Hilario Agapito Soto. 7. 
471 Domingo de los Ríos Sánchez, hasta e l 
499, José Ramos Vera, 29. 
501, Juan Fernández Criado, hasta el. 
507, Tomás Pérez Bragado, 7. 
509, Pantaleóii Miguel Castañer, hastá 
315, Rafaél Castilla Moreno, 7. 
517, Candido Francisco Sánchez, 1. 
Sustituidos: D. Julián Rincón Fdez, 1 


